


SUBCOMITÉ DE CALIDAD DEL EXPEDIENTE CLÍNICO INTEGRADO 
(SCEC) 



EJE RECTOR

INSTITUCIONES O MODALIDADES DEL SNS

ESTABLICIMIENTOS DE SALUD

PROTECCIÓN A 
LA SALUD



¿Qué SIGNIFICAN LAS SIGLAS 
MECIC?

Modelo de Evaluación del 
Expediente Clínico Integrado y de 

Calidad. 

MARCO NORMATIVO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS

Art. 4 Parrafo Cuarto

LEY GENERAL DE SALUD

Artículos 1, 3, Fracciones I, y II , 
5, 7, Fracciones I, II, IV, V, 13, 

apartado A, Fracción I, 45, 47, 
77 Bis 37 Fracción VII

REGLAMENTO DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD EN MATERIA 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA. 

Artículos 1, 3, 4, 32, 134, 248, 

NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS

NOM-004-SSA3-2012
NOM-024-SSA3-2012

DECÁLOGOS DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE PACIENTES Y PROFESIONALES DE 
LA SALUD

9. Contar con un Expediente Clínico.

Guía Operativa
Modelo de Evaluación del Expediente 
Clínico Integrado y de Calidad

Plan Estratégico Sectorial para la 
Implementación de Guías de Práctica 
Clínica Mediante Algoritmos de Atención 
Clínica



¿Qué SIGNIFICAN LAS SIGLAS 
MECIC?

Modelo de Evaluación del 
Expediente Clínico Integrado y de 

Calidad. 

MARCO NORMATIVO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS

Art. 4 Parrafo Cuarto

LEY GENERAL DE SALUD

Artículos 1, 3, Fracciones I, y II , 
5, 7, Fracciones I, II, IV, V, 13, 

apartado A, Fracción I, 45, 47, 7 
Bis 37 Fracción VII



¿Qué SIGNIFICAN LAS SIGLAS MECIC?
Modelo de Evaluación del Expediente Clínico 

Integrado y de Calidad. 

SCEC –GPC - MECIC

PLAN ESTRATÉGICO 
SECTORIAL PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN 
DE LAS GUÍAS DE 
PRÁCTICA CLÍNICA

MODELO DE EVALUACIÓN DEL 
EXPEDIENTE CLÍNICO 

INTEGRADO Y DE CALIDAD 
(MECIC)

SUBCOMITÉ DE 
CALIDAD DEL 
EXPEDIENTE 
CLÍNICO 
INTEGRADO (SCEC)



MECIC

• Comité Técnico dependiente del COCASEP (CICASEP IMSS Bienestar), conformado por un órgano 
colegiado multidisciplinario, consultivo y de asesoría.

• Establecer los criterios científicos, éticos, tecnológicos y administrativos obligatorios en la elaboración, 
integración, uso, manejo, archivo, conservación, propiedad, titularidad y confidencialidad del 
Expediente Clínico, el cual se constituye en una herramienta de uso obligatorio para el personal del 
área de la salud, de los sectores público, social y privado que integran el Sistema Nacional de Salud .

Objetivo

Definición



MECIC

Difundir: funciones operaciones, organización y procedimientos, a 
todo el peersonal del EAM

Analizar y verificar aspectos tecnicos, juridicos  y 
administrativos en el Expediente Clínico

Establecer estrategias para 
mejorar la Calidad del 
Expediente Clínico

Implementar evaluación periódica con la 
herramienta MECIC. 

Monitorear los resultados relacionados con el Expediente Clínico.

Promover la Educación continua 
en apego a la normativa del 
Expediente Clínico y a las GPC.

Fomentar la participación en proyectos 
de mejora. 



MECIC

Deberá conformarse en los Establecimientos de Atención Médica y lo integrarán profesionales de la salud calificados para 
este fin. Su constitución se determinará de acuerdo a la complejidad del Establecimiento de Atención, de acuerdo a las 
siguientes características:

Subcomité Jurisdiccional Subcomité Propio 1er. Nivel Subcomité Propio 
2do. Nivel

Subcomité Propio 
3er. Nivel

Unidades Menores a 5 Nucleos 
Basicos

Unidades Mayores a 5 Núcleos 
Básicos

Centros de Salud con 
Hospitalización

Hospital de Especialización

UNEME Platón Sánchez

CAPASITS Hospital General

Unidades Moviles

UNEMES Hospital Integral (Comunitario)

CECOSAMAS Hospital Psiquiátrico



MECIC

PRESIDENTE

• Responsable de la Unidad  Hospitalaria.
• Jefe (a) Jurisdicción Sanitaria,
• Responsable de Centro de Salud.

FUNCIONES: 

I. Vigilar el cumplimiento de los lineamientos.
II. Tomar decisiones consensuadas con base en la información que presenta el 

Subcomité.
III. Autorizar las medidas resolutivas que recomiende el Subcomité.
IV. Crear conciencia en el personal médico sobre las acciones médico quirúrgicas hacia la 
mejora continua de la calidad de la atención.
V. Mantener vinculación con las acciones de otros Comités. 
VI. Establecer y adecuar en consenso de manera técnica y operativa la metodología para 
evaluar de manera periódica el apego a la normatividad del Expediente Clínico dentro 
del Establecimiento Médico.

I. Alcanzar conclusiones que permitan al personal directivo tomar decisiones 
sobre las estrategias de mejora de la calidad del Expediente Clínico y calidad 
de la atención que se implementará y vigilar su cumplimiento.
II. Elaborar actas de las sesiones.
III. Someter a análisis del Subcomité las áreas de oportunidad de mejora del 
Expediente Clínico y de la calidad de la atención que se hayan identificado.
IV. Elaborar una propuesta de recomendaciones y sugerencias consensuadas 
por el comité para la corrección de las áreas de oportunidad encontradas.
V. Coordinar al interior del Subcomité la metodología para evaluar de manera 
periódica el apego a la normatividad del Expediente Clínico (MECIC).

• Gestor (a) de Calidad Jurisdiccional y/o del 
Establecimiento de Salud,  Subdirector médico y/o 
de enseñanza.

SECRETARIO (A) TÉCNICO



MECIC

PRESIDENTE

• Responsable de la Unidad  
Hospitalaria.

• Jefe (a) Jurisdicción Sanitaria,
• Responsable de Centro de Salud.

FUNCIONES:
                 
I. Coordinar al interior del Establecimiento Médico la operación de la 
metodología para evaluar de manera periódica el apego a la normatividad del 
Expediente Clínico (MECIC).

II. Establecer en coordinación con el Secretario (a) y Presidente (a) la estrategia 
para seleccionar la muestra de Expedientes Clínicos que deberán ser evaluados, 
considerando la inclusión de expedientes de todos los servicios que integran el 
establecimiento de la atención médica.

III. Supervisar la correcta evaluación de los Expedientes Clínicos.

IV. Proponer medidas de corrección identificadas a partir de los resultados de 
la evaluación del Expediente Clínico en casos individuales o generales para 
mejorar la elaboración de los Expedientes Clínicos y la calidad de la atención.

VOCALES

• Jefes  (as) de Servicios o médicos adscritos a los servicios 
calificados para la toma de decisiones de áreas clínicas y 
quirúrgicas, de enfermería y otras áreas participantes en la 
elaboración  uso, archivo y custodia del expediente. 

• Se podrán considerar como vocales invitados a médicos 
residentes y en internado rotatorio.



MECIC

A

Deberá sesionar una vez al mes de 
manera ordinaria y podrá realizar 
sesiones extraordinarias cuando el 
presidente así lo convoque o por 
solicitud de dos de sus integrantes 
(12 minutas, una por mes).

B

El Acta de Instalación ó 
Reinstalación, deberá estar 
firmada y rubricada por todos los 
integrantes.

C

Sesionará válidamente con la 
asistencia de por lo menos la 
mitad más uno de sus 
miembros, siempre que se 
encuentre el presidente o 
persona que lo represente a 
través de oficio. 

Las minutas que se generen 
deberán ser rubricadas en todas 
sus hojas y firmadas por todos los 
presentes.

D E

Durante las sesiones para la revisión del 
Expediente Clínico se analizarán los 
resultados de la aplicación de este modelo 
y se documentarán los hallazgos de la 
revisión efectuada



MECIC

El Subcomité de Calidad del Expediente Clínico deberá estar vinculado al Comité de Calidad y Seguridad del Paciente COCASEP 
(Jurisdiccional y Hospitalario) y será a través de la Dirección del Establecimiento Médico que se den a conocer los hallazgos y 
estrategias de mejora. 



MECIC

Calendario Minuta de 
Sesión

Acta de 
Instalación

Lista de 
Asistencia



MECIC



MECIC



MECIC



MECIC



MECIC

Acta de instalación

Calendario Anual de sesiones (12 sesiones programadas)

Convocatoria de sesión

Minuta de sesión, que incluya lista de asistencia y lista de 
conformidad de Acuerdos

Anexos, correspondientes a la información presentada en la sesión

Planes y proyectos de mejora relacionados al EC

Documentación del Subcomité del Expediente Clínico



PLAN ESTRATÉGICO SECTORIAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LAS GUÍAS DE PRÁCTICA CLÍNICA 



¿Qué SIGNIFICAN LAS SIGLAS MECIC?
Modelo de Evaluación del Expediente Clínico 

Integrado y de Calidad. 

MECIC

OBJETIVO

Establecer estrategias y acciones para la:

Todo esto con base a las recomendaciones de las GPC, que permiten 
estandarizar los procesos de atención médica, a fin de fortalecer la 
competencia profesional, mejorar la calidad de la atención así 
como la seguridad del paciente, en los temas prioritarios de salud 
pública.

Difusión Capacitación Implementación Seguimiento



DIFUSIÓN

DGCES

MECIC

EAM
RECS/RICS CAPACITACIÓN

IMPLEMENTACIÓN

Acciones para difundir las GPC y Algoritmos 
de Atención Clínica de los temas 
prioritarios.

Desarrollo de competencias para la 
aplicación de las GPC y Algoritmos de 
Atención Clínica de los temas prioritarios.

Poner en operación y favorecer la adopción de 
las recomendaciones establecidas por las GPC 
mediante el uso de los Algoritmos de Atención 
Clínica.



MECIC

Difundir Capacitar

Objetivos Específicos: 

Expediente Clínico

Implementar



¿Qué SIGNIFICAN LAS SIGLAS MECIC?
Modelo de Evaluación del Expediente Clínico 

Integrado y de Calidad. 

MECIC

Primer Ciclo
Enero – Abril.

Segundo Ciclo
Mayo – Agosto.

Tercer Ciclo
Septiembre – Diciembre.

Infarto Agudo al Miocardio.

Sobrepeso y obesidad en niños menores de 
dos años.

Embarazo.
Sobrepeso y obesidad en niños y 

adolescentes.

Diabetes Mellitus tipo 2.
Sobrepeso y obesidad en adultos.

Cáncer de Cuello Uterino.

Depresión.
Leucemia.

Cáncer de Mama.
Hipertensión Arterial Sistémica.

Guías de Práctica Clínica



¿Qué SIGNIFICAN LAS SIGLAS MECIC?
Modelo de Evaluación del Expediente Clínico 

Integrado y de Calidad. 

MECIC

GENERALES DIFUSIÓN CAPACITACIÓN IMPLEMENTACIÓN

TEMPORALIDAD. CUATRIMESTRAL.

FORMA. Física o Electrónica. Presencial o Virtual. En el Expediente Clínico.

FORMATOS.

F1: Establecimientos de Atención Médica Participantes. 
(Difusión)
F2: Registro de Capacitación Efectiva en el Establecimiento 
de Atención Médica. (Capacitación)
F3: Reporte Estatal de Capacitacion Efectiva. 

Se reporta en la Plataforma 
MECIC.

Reportes



FORMATOS DE REPORTE 
F1, F2, F3 

MECIC

F1



¿Qué SIGNIFICAN LAS SIGLAS MECIC?
Modelo de Evaluación del Expediente Clínico 

Integrado y de Calidad. 

MECIC

F2 F3



MODELO DE EVALUACIÓN DEL EXPEDIENTE CLÍNICO INTEGRADO 
Y DE CALIDAD (MECIC)



MECIC

Instrumento diseñado para evaluar la Calidad 
de los Registros en el Expediente Clínico.

Ayuda a identificar areas de oportunidad y 
puntos criticos que mejorarán la calidad, con la 
finalidad de implementar acciones a favor de la 
mejora continua y de lograr un Expediente 
Clínico Integrado y de Calidad. 

Modelo de Evaluación

Expediente 

Clínico

Integrado

Calidad



¿Qué SIGNIFICAN LAS SIGLAS MECIC?
Modelo de Evaluación del Expediente Clínico 

Integrado y de Calidad. 

MECIC

Su aplicación se recomienda a través de la NOM-
004-SSA3-2012, del Expediente Clínico.

El Expediente se evalúa calificando en forma de 
lista de verificación 23 dominios.

De su aplicación se obtienen gráficos de 
resultados que permiten identificar las áreas de 
oportunidad de mejora. 



MECIC

La NOM-004-SSA3-2012, establece los criterios: 

ÉTICO

ADMINISTRATIVOS

Para la: 

Expediente 
Clínico

Elaboración

Integración

Uso

Manejo

ArchivoConservación 

Propiedad 

Titularidad

Confidencialidad



¿Qué SIGNIFICAN LAS SIGLAS MECIC?
Modelo de Evaluación del Expediente Clínico 

Integrado y de Calidad. 

MECIC

3 Modelos

Modelo de Evaluación para Archivo Clínico 
(ECIC 001).

Modelo de Evaluación del Expediente Clínico 
Integrado y de Calidad (ECIC 002).

Modelo de Evaluación del Expediente Clínico 
Estomatológico (ECIC 003).

Expediente Cínico



¿Qué SIGNIFICAN LAS SIGLAS MECIC?
Modelo de Evaluación del Expediente Clínico 

Integrado y de Calidad. 

MECIC

Modelo de Evaluación para Archivo Clínico (ECIC 001).

1 dominio



¿Qué SIGNIFICAN LAS SIGLAS MECIC?
Modelo de Evaluación del Expediente Clínico 

Integrado y de Calidad. 

MECIC

Modelo de Evaluación del Expediente Clínico Integrado y de Calidad (ECIC 002).

23 dominios



¿Qué SIGNIFICAN LAS SIGLAS MECIC?
Modelo de Evaluación del Expediente Clínico 

Integrado y de Calidad. 

MECIC

Modelo de Evaluación del Expediente Clínico Estomatológico (ECIC 003).

13 dominios



¿Qué SIGNIFICAN LAS SIGLAS MECIC?
Modelo de Evaluación del Expediente Clínico 

Integrado y de Calidad. 

MECIC

Puntos Críticos que Afectan la Calidad del Expediente Clínico

A) Integración del Expediente Clínico

1. Ilegibilidad y uso de abreviaturas.

2. Expediente Clínico en desorden e 
incompleto.

3. Identificación del paciente: En algunos 
documentos se omite el nombre del paciente

B) Historia Clínica

1. Ausencia.

2. No actualización.

3. Registro incompleto de antecedentes.

4. Omisiones en los registros del interrogatorio.



MECIC

Puntos Críticos que Afectan la Calidad del Expediente Clínico

C) En general de las notas médicas 
y de enfermería

1. Omisión del registro o registro incompleto de signos vitales.

2. Falta de firma, nombre completo, y cédula profesional del médico.

3. Omisión del registro del pronostico.

4. Ausencia de notas preoperatorias y preanestésicas.

5. Se considera a la nota de urgencias o de ingreso como historia clínica.

6. Notas de enfermería:

* Sin gráficas de signos vitales.

* No aplicación de escalas de valoración del dolor.

* No aplicación de escalas de riesgo de presentar ulceras por presión.

* No aplicación de escalas de nivel de riesgo de caídas.

D) Auxiliares de 
diagnóstico y 
tratamiento

1. Ausencia de 
interpretación de 
estudios en las notas 
médicas.

E) Consentimiento 
informado

1. Inexistente.

2. Deficiente en su 
redacción.

3. Sin firmas. 



¿Qué SIGNIFICAN LAS SIGLAS MECIC?
Modelo de Evaluación del Expediente Clínico 

Integrado y de Calidad. 

MECIC



PLATAFORMA MECIC



MECIC

• Sistema de navegación intuitiva en línea.

• Permite la captura, administración y procesamiento de datos.

• El acceso se realizará mediante la clave CLUES.

• Permite filtrar variables especificas según el nivel de atención.

• Modelos de Evaluación: Archivo Clínico, Expediente Clínico y 
Estomatológico.

• Establece periodos de captura y reportes de manera cuatrimestral.

• El área de Calidad Estatal o Institucional podrá monitorear el avance en la 
captura de las unidades de su injerencia.

• Requerimientos: acceso a internet y equipo de computo.



MECIC

La plataforma MECIC calculará de manera automática la muestra de 
Expedientes Clínicos correspondiente a un periodo  cuatrimestral, para 
que el Sistema realice este cálculo, se deberá proporcionar el número 
de egresos y/o consultas otorgadas durante el cuatrimestre anterior 
disponible en los registros del Establecimiento de Salud, éste dato lo 
solicitará la plataforma de manera automática al inicio de cada periodo. 

Despliegue de pantalla en la que se observan los datos generales de la unidad, 
los tres apartados de evaluación (Archivo Clínico, Expediente Clínico Integrado y 
de Calidad, Expediente Estomatológico) y la muestra de Expedientes Clínicos a 
evaluar por cada uno de ellos.

En el caso del archivo clínico este se deberá evaluar una vez por cada cuatro 
meses.



MECIC

Una vez calculada la muestra se seleccionarán los Expedientes 
Clínicos para ser evaluados, los cuales deberán cumplir con las 
características que permita el evaluador dar seguimiento a los 
trazadores que se incluyen en el siguiente esquema: 

Proceso de 
Evaluación del 

Expediente 
Clínico

Cumplimiento normativo 
NOM-004-SSA3-2012

Algoritmos de atención 
clínica basados en Guías de 
Práctica Clínica

Dominio de Evaluación

Recomendaciones de 
Algoritmos de atención 

clínica basados en Guías de 
Práctica Clínica

1

2

FUENTE DE 
INFORMACIÓN

HERRAMIENTA DE EVALUACIÓN 
PLATAFORMA MECICTRAZADOR



MECIC

Evaluación de Archivo Clínico Evaluación de Expediente Clínico



MECIC

Todos los dominios que 
apliquen, deben ser 
calificados sin excepción.



MECIC

Nivel de Cumplimiento Calificación

Cumple con la variable 1 (Uno)

No cumple con la variable o cumple 
parcialmente

0 (Cero

No aplica otorgar calificación a la 
variable según el caso 

No aplica (NA)



MECIC

Al finalizar la captura de los 3 modelos de evaluación (de acuerdo a su tipología médica), deberá realizar una captura de pantalla, misma 
que deberá remitir a la persona encargada del programa MECIC, para verificar el cumplimiento del cuatrimestre, y verificar con los 
resultados de la plataforma.  



MECIC

Para la integración de la muestra se deberán considerar Expedientes Clínicos activos con último registro de atención de nomas de un mes. Si el Subcomité del 
Expediente Clínico encontrará alguna razón que justifique hacer una revisión fuera de este periodo, podrá considerarse un periodo mayor. 

El total de la muestra debe distribuirse para ser evaluada durante los cuatro meses correspondientes al periodo de registro en el sistema, se debe evitar 
evaluar el total de la muestra en fechas próximas al cierre.

Se prioriza la evaluación de Expedientes Clínicos que consideren diagnósticos incluidos en las 10 primeras causas de morbilidad del Establecimiento Médico: 

Principales Causas de morbilidad

• Infarto Agudo de Miocardio • Diabetes Mellitus Tipo 2 • Depresión 

• Sobrepeso y Obesidad en Niños Menores de 
dos años. 

• Sobrepeso y obesidad en niños y 
Adolescentes.

• Sobrepeso y Obesidad en Adultos

• Leucemia • Hipertensión Arterial Sistémica.

• Cáncer de mama. • Cáncer cervicouterino • Embarazo



MECIC

Mtra. Norma Flores González
Encargada del:
• Subcomité de Calidad del Expediente Clínico Integrado y de Calidad (SCEC).
• Plan Estratégico Sectorial para la Implementación de las Guías de Práctica Clínica
• Modelo de Evaluación del Expediente Clínico (MECIC)
meciccalidad23@gmail.com
2287778024

mailto:meciccalidad23@gmail.com
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